
FEDER1CO G. UCIN!
Directi Légal y écnica

Y De Rlap eneral
Asesorialetrada

Folio

190/2004

.0 (. 7--/éMe4ea/nte (4

cOudadde Witaa¿a

c_DYr:oicf,r. x/ta cow, ("ít,e/i~
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ASIGNASE con el nombre "Jolé "Cochocho" Vargas", a las
instalaciones del Gimnasio Nuevo del CoMplejo Polideportivo Municipal

"Comandante Augusto Lasserre",

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente,

procederá a la colocación de la cartelería pertinente.

ARTICULO 3'. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo .Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 31/03/2004.-
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DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2004. 

MONICA 3. MENDOZA
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Provineia de Tieira del Fuego,
Aniáriida e isius del Adántieo Sur

Reph es Argentiria
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-02152/2004 del registro de esta Municipalídad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita ia promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/0312004, por la cual se asigna el nombre de "José "Cochocho" VARGAS" a las

instalaciones dei Gimnasio Nuevo del Complejo Polideportivo Municipal "Comandante

Augusto Lasserre".

Que ha ternado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Munícipalidad ernitien 1do Dictamen A.L.M. N° df /2004, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por eilo:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria dei día 31/03/2004,

por la cual se asigra el nombre de "José "Cochocho" VARGAS" a las instalaciones deI

Girnnasio Nuevo del Complejo Polideportivo Municipal "Comandante gusto Lasserre".

Ello en virtud de io expuesto en eI exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar ai Boletín Oficial de I 	 unicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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